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Mediante escrito del Presidente del Patronato de la Fundación CajaNavarra de 
22 de junio de 2018 y fecha de registro de ese mismo día, se da cuenta del 
Acuerdo adoptado en la sesión ordinaria de dicho Patronato de 30 de mayo de 
2018, en relación con una serie de condiciones para la venta de una parte de 
su cartera de acciones de Caixabank, acompañándose del documento que 
justifica los fundamentos y criterios de dicho Acuerdo, y se solicita la pertinente 
autorización del Protectorado para tal venta. 
 
En fecha 17 de julio de 2018, se respondió que “estudiado el documento 
presentado, el Protectorado respeta y comparte la reflexión sobre la 
concentración de riesgo derivada de la estructura de patrimonio financiero de la 
Fundación, sin embargo entiende que no se definen suficientemente en el 
mismo los escenarios posteriores a la venta de acciones propuesta de manera 
que garanticen una mejora en la posición de riesgo que se quiere corregir por 
lo que debería ampliarse y concretarse mejor este punto del documento. Así 
que hasta disponer de un más completo escenario, el Protectorado no 
considera procedente autorizar la venta de una parte de las acciones de 
Caixabank propuesta en el mencionado documento”. 
 
En contestación a este escrito, el Presidente del Patronato de la Fundación 
CajaNavarra remite otro con fecha 18 de septiembre de 2018 y de entrada en 
el Registro de este Departamento de 19 de septiembre de 2018, en el que se 
concretan los requerimientos solicitados por el Protectorado. 
 
Estudiado dicho documento, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
36.2 y 52.1 de los Estatutos de la Fundación, el Protectorado accede a la 
petición de enajenación de acciones solicitada por el Presidente del Patronato 
de la Fundación CajaNavarra, en las condiciones detalladas en el referido 
escrito de 18 de septiembre de 2018 (fecha de entrada en este Registro de 19 
de septiembre de 2018). 
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